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ORDEN

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se designa a los miembros del Comité de Expertos 
del 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, atendiendo al Informe de la 
Dirección General de Cultura e Industrias Creativas, de 13 de marzo de 2025, y de conformidad con lo que 
establecen los artículos 63 apartado 5º y 146 apartado 2º letra a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el artículo 29 del Real Decreto 817/2009, de 
8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2017, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público
y, demás disposiciones de aplicación,

DISPONGO

Designar como miembros del Comité de Expertos para la valoración de las proposiciones que se presenten a la 
licitación del CONTRATO DE 

en lo relativo a los criterios de adjudicación cuya 
cuantificación depende de un juicio de valor, a:

- Dª. Pepa Muñoz. Presidenta de FACYRE. Chef
FACYRE en 2019. Muñoz, además de ser una de las referentes del sector en la gastronomía española, se ha 
convertido en la primera presidenta de la Federación. Medalla de la Ciudad de Madrid 2022.

- D. Rogelio Enríquez. Presidente de la Academia Madrileña de Gastronomía. Farmacéutico de profesión, 
gastrónomo por devoción. Se incorporó a la Academia Madrileña de Gastronomía en el 2018 y poco después 
entró a formar parte de su junta directiva.

- D.José Antonio Aparicio. Empresario, economista y auditor. Veintitrés años en la empresa privada con locales de 
hostelería. Dieciséis años como presidente de Gremio de hosteleros de la Plaza Mayor de Madrid y desde junio 
de 2021 Presidente de Hostelería Madrid y Vicepresidente de Hostelería de España.

- D. Ángel Parada. Vicepresidente de la Real Academia de Gastronomía. Cuenta con una dilatada carrera 
profesional de más de 30 años dedicada al mundo de la comunicación como empresario y consultor 
independiente, con especial interés en el papel de las nuevas tecnologías en los campos de la estrategia de 
marketing y la publicidad.

- Dª Sesé San Martín Martín-Pozuelo. Licenciada en Ciencias de la Información por la Universidad Complutense 
de Madrid. Socia fundadora y directora de la Escuela de Cocina Telva. Experta en alimentación y nutrición y 
Máster en acompañamiento educativo. Vocal de la Real Academia de Gastronomía.

Dichos miembros quedarán sometidos al régimen de abstención y recusación, previsto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y, en caso de necesidad, podrán ser sustituidos por acuerdo del 
Órgano de Contratación, comunicándose tal circunstancia a través del Portal de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid.
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